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INFORME DE NECESIDAD TECNICA PARA LA REALIZACION DEL CONTRATO DE 

SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 

DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 2027-2032 Y EL ACOMPAÑAMIENTO EN LA 

REACREDITACIÓN DEL IISGM 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 10-2026. 

 

Por parte de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio 

Marañón (en adelante, la Fundación o FIBHGM), se promueve la contratación referida 

en el título del presente, que se articulará mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO para su posterior formalización por contrato de servicios 

de los previstos en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

NECESIDAD DEL CONTRATO E INSUFICIENCIA DE MEDIOS:  

 

Este contrato tiene por objeto la contratación de los servicios de consultoría especializada 

para el desarrollo, elaboración y redacción del Plan Estratégico de Investigación e 

Innovación 2027-2032 del Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón (IiSGM), 

así como el asesoramiento técnico, soporte metodológico y acompañamiento integral a la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (FIBHGM), en 

su condición de entidad gestora, durante el proceso de renovación de la acreditación del 

IiSGM ante el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII). 

Dicha prestación deberá ajustarse al Real Decreto 279/2016, de 24 de junio, a la Guía 

Técnica de Evaluación de acreditación de Institutos de Investigación Biomédica o Sanitaria 

vigente en cada momento, al Glosario asociado, a la Nota Aclaratoria GTE 2026 y a 

cualesquiera instrucciones, formularios, plantillas o requerimientos que publique o 

comunique el ISCIII o la entidad acreditadora durante la ejecución del contrato. 

Se deberán incorporar expresamente las novedades de la Guía Técnica de Evaluación 

2025 respecto de la versión anterior de 2019, así como su impacto en la planificación 

estratégica, la preparación documental, la autoevaluación, la recopilación de evidencias y 

la defensa del expediente de renovación de la acreditación.  

Se trata de un proceso obligatorio para, entre otras cosas, mantener la condición de 
Instituto de Investigación Sanitaria acreditado por el ISCIII, acceder a convocatorias 
competitivas de redes y plataformas del Sistema Nacional de Salud, garantizar financiación 
estructural y continuidad de programas estratégicos, etc. 

En resumen, por todo lo anterior, no se dispone de personal propio con formación ni 
experiencia para acometer las tareas relacionadas con el presente contrato, siendo sus 
medios materiales insuficiente e inadecuados para efectuar los trabajos encomendados en 
el presente expediente. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
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Entendemos que para dar adecuado cumplimiento a las obligaciones que derivarían del 

Contrato, serán necesarios, con carácter esencial, todos los requisitos y 

especificaciones previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Madrid, a 2 de junio de 2026 

 

DIRECTOR CIENTÍFICO 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Constancio Medrano López 

Director Científico 

IISGM 
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